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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic- * 

toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 321.)

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Circular.
Debiendo procederse a la renova

ción bienal de las Juntas provincia
les de Beneficencia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 12 de 
la Instrucción de 14 de marzo de 
1899,
.Usía Dirección general estima 

oportuno recordar a los señores Go
bernadores, Arzobispos y Obispos 
de las respectivas diócesis y expre
sadas Juntas el cumplimiento de ese 
servicio y los preceptos que lo re
gulan para que queden aquéllas 
constituidas en 1,° de enero de 1926.

Prescribe el artículo 10 de la Ins
trucción vigente que las Juntas pro
vinciales de Beneficencia constarán, 
de siete a once Vocales; pero como 
la práctica ha demostrado que la 
falta de asistencia a las sesiones de 
unos Vocales o las muchas ocupa
ciones de otros producen un lamen
table retraso en el despacho de los 
cometidos encomendados a la ilus
tración de dichas Juntas, y consi- 
guienternente'un entorpecimiento en 
la administración de dichos organis
mos, se hace preciso, para obviar 
tal conveniente, que el número de 
Vocales de esas Corporaciones se 
amplié, allí donde no esté estable
ado, hasta el máximum que señala 
la Instrucción, por lo que al verifi

carse la renovación deberá concre- 
i tarse a once el número de aquéllos 

en las Juntas en que no estuviese 
' ya asi dispuesto.

Determina además la Instrucción 
en el citado artículo que los Vocales 
han de ser vecinos de la capital de 
provincia y muy caracterizados en 
ilustración, moralidad y celo por la 
Beneficencia; y aunque no cabe du
dar que en las propuestas que se for
mulen habrán de tenerse en cuenta 
esas dotes y condiciones, y habrán, 
por tanto, <Je figurar en las ternas 
las personas más adecuadas y de 
más reconocido celo en la población 
por los intereses de la Beneficencia, 
no considera ocioso esta Dirección 
general recordar ese precepto, por
que solamente cocurriendo en los 
Vocales las c'ircustancias indicadas 
podrán las Juntas llenar la delicada 
misión que les está confiada.

No hay que olvidar tampoco que, 
según el artículo 11 de la Instruc
ción, son incompatibles los cargos 
de Vocal en diferentes Juntas de 
Beneficencia y con los de Vocal de 
Juntas de Patronos, Patrono, Ad
ministrador, encargado, Director o 
representante de fundaciones bené
ficas, sobre cuyo particular esta 
Dirección general llama muy espe
cialmente la atención de las perso
nalidades que han de formular las 
propuestas correspondientes para 
que al realizarlo se aseguren, hasta 
donde sea posible, de que las perso- 
ñas que hayan de figurar en las ter
nas no están incursas en dicha in
compatibilidad,

Por último debe tenerse muy pre
sente que el artículo 13 de la Ins
trucción dispone que los nombra
mientos se harán a propuesta en 
terna del Gobernador civil, del Pre

lado de la diócesis y de las mismas 
Juntas provinciales, sin perder de 
vista la compensación que por lo 

¡ que respecta al derecho a proponer 
establece el segúndo párrafo del re
ferido articulo.

¡ Las Juntas provinciales, pues, con 
sujeción a las prescripciones expre
sadas y demás concordantes, pro-

I cederán inmediatamente a declarar 
I las vacantes que deban ser provis- 
I tas en la próxima renovación, comu- 
I nicándolo a este Centro directivo 

para su conocimiento, y a los Go
bernadores y Prelados para que 
puedan formar las respectivas ter- 

¡ ñas y elevarlas a la Dirección en 
todo el mes noviembre, acompa
ñando relación de los señores Vo
cales a quienes corresponda cesar 
en 31 de diciembre venidero y de 
las demás vacantes ocurridas.

Esta Dirección general espera del 
reconocido celo de V. S. que se ser
virá prestar a este asunto todo el in
terés que merece, y excitar el de la 
Junta que preside .para que, con la 
debida urgencia, cumpla y ejecute 
cuanto queda ordenado.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
i Madrid 26 de octubre de 1925.=EI 
j Director general, Calvo S,otelo.= 
i Señor Gobernador civil de...

(De la Gaceta núm. 300.)

■rcmoiiÉ oí nuciíiiüfi
El Recaudador de la Hacienda en 

la zona de Aranda de Duero comu
nica a esta Tesorería, con fechad 

1 del actual, que ha nombrado auxi
liar de aquella Recaudación a don 
Pedro Yagüez Castrillo.

Lo que, de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 18 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 

se hace público en este periódico 
oficial para conocimiento de las au
toridades municipales y judiciales.

Burgos 13 de noviembre de 1925.
=E1 Tesorero-Contador, M. Mon
tero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Pedro Lizaur y Paúl, Juez de 
primera instancia de esta ciudad, 

Por el presente se hace saber: 
que en este Juzgado se tramita ex
pediente sobre declaración de here
deros abintestato por fallecimiento 
de D.a Maria del Carmen Giménez 
Rico, natural de León, hija de An
tonio y de Agustina, fallecida en 
esta ciudad el dia 21 de enero de 
1922; en cuyo expediente se recla
ma la herencia de la misma por su 
hermana de doble vínculo D.a Clo
tilde Giménez Rico; lo que se hace 
público por el presente llamando a 
las personas que se crean con igual 
o mejor derecho, para que compa
rezcan a reclamarlo en este Juzga
do dentro del término de treinta 
dias.

Dado en Burgos a 6 de noviem
bre de 1925.=E1 Juez de primera 
instancia, Pedro Lizaur.=E1 Secre
tario judicial, Lie. José Maria Pla
tero.

D. Pedro Lizaur y Paúl, Juez de 
primera instancia de esta ciudad, 
Por el presente edicto se hace 

saber: que en este Juzgado se tra
mita expediente para la reclusión 
definitiva en el manicomio provin
cial de Valladolid del alienado Ni
colás Saldaña Siguri, natural de la 
Habana, hijo de Nicolás y de Lucía, 
en el que se ha acordado oir a los
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más próximos parientes, emplazán
dolos por medio del presente y por 
término de un mes para ante este 
Juzgado, y apercibiéndolos con que 
transcurrido dicho mes, se resolve
rá lo que proceda con o sin su au
diencia.

Dado en Burgos a 12 de noviem
bre de 1925.=E1 Juez de primera 
instancia, Pedro Lizaur.=El Secre
tario judicial, Lie. José María Pla
tero.

De Olmeda Joaquín (José), do
miciliado últimamente en Portugal; 
comparecerá en término de ocho 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de Burgos, para declarar en causa 
por hurto, instruida por dicho Juz
gado.

Burgos 12 de noviembre de 1925. 
=E1 Juez de instrucción, Pedro Li- 
zaur.=El Secretario, José María 
Platero.

Briviesca.
Giménez (Enrique), apodado El 

Quique, de unos 36 años de edad, 
cuyas demás circunstancias se ig
noran; comparecerá en el término 
de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de Briviesca, para ser oído 
en causa que por robo de dos ca
ballerías y efectos a Isaac Martínez 
Cañó, de Quintanilla San García, 
instruye dicho Juzgado con el nú
mero 60 de este año.

Briviesca l.° de noviembre de 
1925.=E1 Secretario judicial, P. S., 
Abdón, Núñez.

D. Manrique Mariscal de Gante, 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido,
Por el presente edicto ruego y 

encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás 
Agentes de la policía judicial, se pro
ceda a la busca, captura y rescate 
de dos muías: una de pelo negro, 
mohína, de siete cuartas y tres de
dos de alzada, herrada de las ma
nos, crin larga y de treinta meses; 
la otra roja, bolzalba, de igual alza
da y edad, también herrada de las 
manos, con sus cabezadas de cue
ro, con cadenilla y ronzales de cá
ñamo, las cuales fueron sustraídas 
en la noche de los días 18 al 19 de 
septiembre último a Isaac Martínez 
Caño, en su domicilio de Quintani
lla San García y caso dé que fue
ran habidas, se pondrán con sus 
poseedores ilegítimos, a disposi
ción de este Juzgado, encaminándo
se además las gestiones a averi
guar quiénes .sean los autores de 

la sustracción que en su caso serán 
detenidos y puestos en la prisión 
preventiva de este partido a la dis
posición de dicho Juzgado.

Dado en Briviesca a l.° de no
viembre de 1925.=Manrique Ma
riscal.=Por su mandado. = P. S. 
Addón Núñez.

G-amoiial de Etiópica.
Se ha presentado en este Juzga

do municipal demanda por D.a Car
men Qonzález Pérez, vecina de 
esta localidad, contra D. Juan Pérez 
Ayala, de la misma vecindad, hoy 
de ignorado paradero, reclamando a 
éste la cantidad de 800 pesetas que 
la es en deber, cuyo juicio verbal 
civil solicitado tendrá lugar en la 
audiencia de este Juzgado el dia 2 
de diciembre próximo, y hora de 
las diez, al que asistirán las partes 
con las pruebas de que intenten va
lerse, bajo apercibimiento de que si 
no comparecen, les parará el perjui
cio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación al 
demandado D. Juan Pérez Ayala, 
doy la presente en Gamonal de 
Riopico a 16 de noviembre de 1925. 
= E1 Juez, Francisco Pérez. = El 
Secretario, Domingo González.
---------------—-«MBase». -«» ---- --------

Ibeas de Juarros.
D. Baltasar Garrido Barrio, Secre

tario de este Juzgado municipal,
Certifico: que en este Juzgado 

se ha celebrado juicio verbal civil, 
a instancia de D. Benito Ibeas Pé
rez, mayor de edad, carretero, de 
esta vecindad, contra D.Juan Pérez 
Ayala, vecino últimamente en Ga
monal de Riopico, hoy de 'ignorado 
paradero, sobre pago de 677 pese
tas, cuyo juicio, por la no compare
cencia del segundo a pesar de ha
ber sido citado en el Boletín Ofi
cial de la provincia, se ha tramitado 
en su rebeldía, dictándose la sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue:

Encabezamiento. — En Ibeas de 
Juarros a 12 de noviembre de 1925, 
vistas por el Sr. Juez del márgen 
las precedentes diligencias de juicio 
verbal, seguido en este Juzgado a 
instancia del demandante D. Benito 
Ibeas Pérez, de esta vecindad, con-( 
tra el demandado D. Juan Pérez 
Ayala, que lo fué últimamente de 
Gamonal de Riopico, hoy de igno
rado paradero, en reclamación de 
677 pesetas.

Parte dispositiva.—Vistos los ar
tículos 359, 364 y 729 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal; Fallo: que 
debo declarar y declaro litigante re

belde al demandado D. Juan Pérez 
Ayala, condenándole a que, tan pron
to como esta sentencia sea firme, pa
gue al demandante D. Benito Ibeas 
Pérez la cantidad de 677 pesetas que 
le reclama, imponiéndole al mismo 
tiempo las costas de este juicio. Así 
por esta mi sentencia, que se notifi
cará personalmente al demandante, 
ypor ausencia y rebeldía del deman
dado en los estrados del Juzgado, en 
la forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de dicha Ley, publicándo
se por edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, conforme ordena el 
párrafo 2.° del artículo 769 de refe
rida Ley, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.=E1 
Juez, José Fernández.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez municipal D. José Fernán
dez, estando celebrando audiencia 
pública en el dia de su fecha, doy 
fé.—El Secretario, Baltasar Ga
rrido.

Y a los efectos del párrafo 2.° del 
artículo 769 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, expido la presente, 
visada por el Sr. Juez municipal, en 
Ibeas de Juarros a 13 de noviembre 
de 1925.=Porsu mandado. =E1 Se
cretario, Baltasar Garrido.=V.° B.° 
=E1 Juezmunicipal, José Fernández.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Lerma.

A virtud de concurso anunciado 
en el Boletín Oficial de 4 de sep
tiembre, ha sido nombrado en se
sión celebrada el 22 de octubre por 
el Ayuntamiento pleno déla villa de 
Lerma, ratificada en la de 10 del co
rriente, para desempeñar el cargo 
de Veterinario municipal en propie
dad, con el haber anual de 750 pe
setas, D. Víctor Gonzalo García, 
único solicitante.

Lerma 12 de noviembre de 1925. 
=EI Alcalde, Lucínio Merino, 
------ ———------  
Alcaldía de Villanueva de Teba.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este 
municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal para el año 
económico de 1925-26, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o. entidades

■ ———™—-i-, .™„ÍQ
comprendidas en el repartimiento, 
podiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos; sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante, 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
¡eclamación en hechos concretos 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Villanueva de Teba 6 de noviem
bre de 1925.=E1 Alcalde, Cipriano 
Castillo.

Alcaldía de Zumel.
Se hallan terminados y expuestos 

al público los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y edificios y solares de este 
distrito para 1926-27, hallándose 
expuestos al público én la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, a fin de que puedan 
ser examinados por los contribu
yentes y presenten en dicho plazo 
las reclamaciones que crean justas 
a su derecho, pues pasado el térmi
no indicado no se admitirá ninguna.

Zumel 7 de noviembre de 1925. 
==E1 Alcalde, Santiago Rojas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Fuentespina.
Condado de Treviño.
Iglesias.
Mambrillas de Lara.
Barbadillo del Pez.

Respecto de rústica:
, Valle de Tobalina.

Respecto de territorial:
Pancorvo.

Respecto de rústica y pecuaria.
Quintanilla del Coco.
Bugedo,
Villusto,
Villarmero,

Alcaldía de Los Valcárceres,
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal para la contribución de 1926-27, 
se halla expuesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho dias, 
contados desde el en que aparezca 

, inserto el presente en el periódico 
oficial de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado poi los 
contribuyentes .por pecuaria y pre 
sentar las reclamaciones que consi 
deren pertinentes, pues terminado



el plazo indicado, no se admitirá 
ninguna.

Los Valcárceres 3 de noviembre 
de 1925.=E1 Alcalde, P. O., Da
mián Martin.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valle de Tobalina.

 

Alcaldía de Bozoo.
Formada por el Ayuntamiento 

pleno la ordenanza a que ha de 
ajustarse el repartimiento general 
para el ejercicio de 1925-26, deter
minada por los artículos 461 al 521 
del Estatuto municipal vigente de 8 
de marzo de 1924, se halla expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante los cuales podrá 
ser examinada y presentar las re
clamaciones que crean pertinentes 
ante la Comisión permanente, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Bozoo 7 de noviembre de 1925. 
El Alcalde, Higinio Fontecha. 
------------ neeWb—* -ee**---------  

Alcaldía de San Martin de Rubiales
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondien
tes al ejercicio de 1924-25, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Alcaldía de Barbadillo del 
Mercado.

i San Martin de Rubiales 8 de no
viembre de 1925.=E1 Alcalde, Ma
riano Martínez.

Durante el tiempo de exposición 
ql público del Bqletin Oficial de la 
provincia, correspondiente al dia 7 
de octubre último, en el cual se 
halla inserto el anuncio relativo a 
la ocupación temporal de terrenos 
en este término municipal, con mo
tivo de depósito de materiales y 
obras auxiliares del ferrocarril de 
Ontaneda a Calatayud, no se ha 
presentado ninguna reclamación.

Y para que conste y surta sus 
efectos expido la presente en Bar
badillo del Mercado a 11 de no
viembre de 1925. =E1 Alcalde, Fe
lipe Camarero.

 
Administración principal de co

rreos de Burgos.
Debiéndose proceder a la celebra

ción de subasta, para contratar la 

Boletín oficial dé La provincia de burgos

conducción del correo en carruaje 
entre la oficina del ramo de Bri- 
viesca y la estación del ferrocarril, 
bajo el tipo de 3.500 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego 
que existe de manifiesto en esta 
Administración principal y oficina 
de Briviesca, con arreglo a lo que 
prescribe el capítulo l.° del titulo
2.°  del Reglamento para el régimen 
y servicio del Ramo de Correos y 
modificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de marzo de 1907, se 
advierte al público que se admitirán 
proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de octava clase, que se 
presentarán en la antedicha Admi
nistración previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de oc
tubre de 1904, hasta el dia 16 de 
diciembre próximo, a las diez y sie
te horas y que la apertura de los 
pliegos tendrá lugar en esta Admi
nistración principal ante el Sr. Jefe 
de la misma a las once horas el día 
21 de dicho mes.

Burgos 12 de noviembre de 1925. 
El Administrador principal, Luis 
Masferrer.

Modelo de proposición.
D.... F. de Tal, natural de...., ve

cino de...., según cédula personal 
número.... se obliga a desempeñar 
la conducción del correo en  en
tre la oficina 'de y la de  y 
por el precio de  pesetas anua
les, o con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por la Dirección general, y para se
guridad de esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula 
personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en la 
fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado). 

ANUNCIOS PARTICULARES
— - - —

Alcaldía de Neila.
Subastas da 1.5,30 BinQs y 60 hayas

El dia l.° de diciembre, a las horas 
y en la tasación que luego se dirán, 
tendrán lugar en la casa consistorial 
tres subastas, una de 1.000 pinos, la 
segunda de 500 y de 60 hayas la 
tercera, con sujeción al pliego de 
condiciones inserto por el Sr. Inge
niero Jefe de Montes en el Boletín 
Oficial, número 218, correspon
diente al dia 24 de septiembre de 
este año con las modificaciones si
guientes:

1 ,a Quedan sin efecto las condi
ciones 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a 6.a, 7.a 
y 9.a, primer párrafo de la 10, 11, 
15, 16 y 22 de las económico-ad

ministrativas y 6.a, 7.a, 8.a y 9.a de 
las facultativas de citado pliego, 
teniendo presente para todas las de
más qué deberá entenderse Alcalde 
donde se lee Ingeniero.

2. a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
un todo al modelo que al final se in
serta, extendidas en papel de oc
tava clase.

♦

3. a Para las dos primeras subas
tas la admisión de pliegos tendrá 
lugar todos dias de diez a doce, des
de el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial has
ta el anterior al señalado para las 
mismas, con las formalidades y re
quisitos señalados en el artículo 15 
del Reglamento para la contratación 
de obras y servicios municipales de 
2 de julio de 1924, y para la ter
cera se admitirán los pliegos con el 
modelo citado en el acto de la su
basta.

4. a La presidencia, apertura de 
pliegos etc. se llevará a cabo todo 
con arreglo a los preceptos del Es
tatuto municipal, Reglamento de 2 
de julio citado y artículos 83, 84, 85 
y 86 del Real decreto de 17 de oc
tubre próximo pasado, todas las cua
les se considerarán que forman par
te de este pliego.

5. a Para tomar parte en las su
bastas deberá acreditarse en la for
ma prevenida en los textos citados 
haber ingresado en en Depositaría 
el 10 por 100 de la tasación y para 
el rematante presentar fiador abo
nado en el acto de la adjudicación 
provisional.

6. a El pago de la subasta debe
rá hacerlo el rematante en el plazo 
de tres meses a contar de la apro
bación por el Ayuntamiento, así 
como también los gastos de anun
cios y demás que origine el expe
diente de la misma.

7. a El Ayuntamiento, si viera 
convenirle, utilizará el derecho de 
tanteo a que se refiere el artículo 
86 del citado Real decreto de 18 de 
octubre.

'8.a El rematante quedará some
tido para todos los efectos e inci
dencias que surjan de los contratos 
de subasta a los Tribunales del do
micilio del Ayuntamiento.

9.a Para el bastanteo de pode
res, en caso necesario, el Ayunta
miento designará cualquiera de los 
Letrados en ejercicio en Salas de 
los Infantes, cabeza de este partido.

Subastas que se citan.
A las doce 1.000 pinos marcados 

en todo el monte, bajo la tasación 
de 27.280 pesetas. A la,s doce y

____ ____________  5
treinta minutos entresaca de 500 pi 
nos marcados, bajo la tasación de 
12.820 pesetas. A las trece entresa
ca de 60 hayas marcadas en el Hae- 
do y Pinar, bajo la tasación de 1755 
pesetas.

Neila 3 de noviembre de 1925.= 
El Alcalde, Pedro Sainz.=El Se
cretario, Salvador Sánchez.

Modelo de proposición
D. ..., vecino de...., según cédu

la personal de  clase número  
que acompaña (tengase presente 
para las dos primeras subastas la 
regla 2.a del artículo 15 del Real de
creto citado en el pliego) bien ente
rado del pliego de condiciones refe
rentes a la subasta de.... (pinos o ha
yas) marcados con el oficial del Dis
trito forestal en el término municipal 
de la villa de Neila, según anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de 
la provincia número , correspon
diente al día...., se compromete a la 
adquisición de dichos productos con 
estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por la can
tidad de pesetas (la cantidad se 
pondrá en letra), el que al mismo 
tiempo presenta como fiadora don... 
vecino de

(Fecha y firma).
En el sobre: Proposición para op

tar a la subasta de  (a continua
ción lo que sea).

 

Alcaldía de Quintana del Pidió.
.Ordenado por el Sr. ingeniero 

Jefe del Distrito forestal de Burgos 
la suspensión de la subasta de resi- 
nación, anunciada en el Boletín Ofi
cial de la provincia, número 244, 
correspondiente al 24 del pasado 
octubre de 3.000 pinos, en el mon
te Olmedo, de este municipio, dicha 
subasta tendrá lugar el dia 10 de 
diciembre y hora de las doce, en el 
salón de sesiones de esta casa con
sistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde, con asistencia del pri
mer Teniente, un funcionario del 
Ramo de montes o una pareja de la 
Guardia civil.

El tiempo del contrato es de cin
co años, y el tipo de subasta es de 
3.400 pesetas.

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable presen
tar con anterioridad al acto en la 
Depositaría de este municipio, la 
cantidad de 340 pesetas, importe 
del 10 por 100 del tipo total de la 
subasta y la fianza definitiva de 
1.000 pesetas.

El remate se hará por cuenta y 
riesgo del rematante, sin que puedai
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en ningún.tiempo pedir indemniza
ción, salvo lo dispuesto en el párra
fo 2.° de la condición 7.a del pliego 
de condiciones facultativas.

El rematante deberá ajustarse al 
pliego de condiciones económicas 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento y al 
de las facultativas, inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 222 y correspondiente al dia 
29 de septiembre último.

Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, ajustándose estricta
mente al modelo que al final se in
serta, a los pliegos de condiciones 
antes mencionados y en armonía 
con lo dispuesto en los artículos 83 
al 86 de la instrucción de 18 del pa
sado octubre, los 162 al 164 del Es
tatuto municipal y el Reglamento 
para la contratación de obras y ser
vicios municipales de 2 de julio 
de 1924.

Modelo de proposición.
D...., vecino de...., según cédu

la personal de...., número...., que 
acompaña, enterado de los pliegos 
de condiciones, referentes a la su
basta de resonación de pinos, en 
el monte denominado Olmedo, de 
la pertenencia de Quintana del Pi
dió, según se anuncia en el Bole
tín Oficial de la provincia, núme
ro...., correspondiente al dia  
de de...., se compromete al re
mate de ios productos indicados, 
con sujeción estricta a las condicio
nes y requisitos expresados, por el 
plazo de cinco años, en la cantidad 
de  pesetas (la cantidad en letra), 
el que al mismo tiempo presenta de 
fiador a D...., vecino de

Quintana del Pidió 9 de noviem
bre de 1925,=E1 Alcalde, Julio 
Palomo. = El Secretario, Teófilo 
Monzón.

 

Alcaldía de Merindad de Valde- 
porres.

Por acuerdo de esta Comisión 
permanente, accediendo a lo solici
tado por las Juntas administrativas 
de Leva y Brizuela, se señala el 
dia 7 de diciembre próximo, y hora 
de las doce para la celebración, en 
la sala capitular de este Ayunta
miento, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien de
legue, de las subastas que a conti
nuación se detallarán, con sujeción 
al pliego de condiciones, inserto en 
el Boletín Oficial, número 218, del 
24 de septiembre último, más las 
acordadas por esta permanente y 
que constan en el oportuno expe
diente, debiéndose hacer las propo

siciones en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que al final se 
inserta, todo de acuerdo con lo pre
ceptuado por las disposiciones vi
gentes, celebrándose las subastas 
sucesivamente, por el orden que se 
expresa:

1. °—Entresaca de 15 hayas mar
cadas y 20 estéreos de leña de las 
copas de lo% mismos, del monte 
Soto y Linares, término de Leva, 
al sitio de Fuente Aguaz, bajo el 
tipo de tasación de 224 pesetas.

2. °—Entresaca de 30 hayas mar
cadas y 40 estéreos de leña de las 
copas de las mismas, del monte 
Brizuela, al sitio de Hayalejo Re
dondo, término de Brizuela, por el 
tipo de tasación de 400 pesetas.

3. °—Entresaca de 40 encinas in
maderables marcadas, del monte 
Brizuela, de -igual término, al sitio 
de La Cabaña y Tres Hermanas, 
por el tipo de tasación de 470 pe
setas.

Merindad de Valdeporres 15 de 
noviembre de 1925.=E1 Alcalde, 
Norberto Ruiz.

Modelo de proposición.
D...., vecino de...., según cédu

la personal de  clase, numero..., 
que acompaña, enterado del pliego 
de condiciones, referente a la su
basta de (la que sea de las tres, 
que se anuncian), según se inserta 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, número...., correspondiente al 
día  de , se compromete a la 
adquisición de dichos productos, 
con sujeción a las condiciones fija
das en el respectivo pliego; amplia
das por la permanente, ofreciendo 
la cantidad de (en letra), siendo 
de su cuenta los gastos de anun
cio, etc. que por la referida subasta 
se hayan originado y se originen 
hasta la terminación del aprove
chamiento.

(Fecha y firma.)
 

Alcaldía de Fresneda de la Sierra 
Tirón.

El dia 5 de diciembre próximo, y 
hora de las doce y doce y media, 
tendrán lugar en la casa consistorial 
las subastas de 30Q estéreos de 
brezo para carbón y 100 hayas mar
cadas del monte «Monteagudo», 
bajo el tipo de tasación de 450 pe
setas los estéreos y 1.374 pesetas 
las hayas, con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en el Boletín 
Oficial, número 218, correspondien
te al 24 de septiembre último, y 
además las que en su dia acuerde 
la Comisión permanente.

Las proposiciones se extenderán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
un todo al modelo que al final se 
inserta, teniendo presentes los ar
tículos 83, 84, 85 y 86 de la noví
sima instrucción del 18 de octubre 
último, los artículos 162, 163 y 164 
del Estatuto municipal y el Regla
mento de contrataciones de obras y 
servicios municipales de 2 de julio 
de 1924.

Fresneda de la Sierra Tirón 10 
de noviembre de 1925.=E1 Alcalde, 
Aquilino González.

Modelo de proposición.
Don...., mayor de edad y vecino 

de...., según cédula personal de...., 
número...., que acompaña, entera
do del pliego de condiciones refe-, 
rente a la subasta de 300 estéreos 
de brezo y 100 hayas marcadas, in
serto en el Boletín Oficial, núme
ro...., se compromete a la adquisi
ción de dichos productos, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, en la canti
dad de.... pesetas (la cantidad en 
letra) el que al mismb tiempo pre
senta de fiador a D  vecino 
de

--------- .—Mea» -o- ------------------

Alcaldía de Las Quintanillas.
De conformidad a lo preceptuado 

en el artículo 83 y siguientes del 
Real decreto de 18 de octubre últi
mo y el 162 del Estatuto municipal, 
se anuncia la subasta de 100 esté
reos de leña de roble del monte 
Matapardo, de esta villa, tasados 
en 160 pesetas, bajo el pliego de 
condiciones inserto en este perió
dico oficial, número 218, correspon
diente al dia 24 de septiembre pró
ximo pasado, el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaría ■de este 
Ayuntamiento y con arreglo al mo
delo que al final se inserta, cuya 
subasta tendrá lugar el día 14 del 
próximo mes de diciembre, a las 
doce de su mañana, en esta casa 
consistorial.

Las Quintanillas 16 de noviem
bre de 1925. =E1 Alcalde, Clemen
te Burgos.

Modelo de proposición.
Don...., vecino de...., según cé- 

dulo personal de.... clase, núme
ro...., que acompaña, enterado del 
pliego de condiciones referente a 
la subasta de 100 estéreos de leña 
de roble del monte Matapardo, de 
la pertenencia de Las Quintanillas, 
según se anuncia en el Boletín Ofi
cial, número...., correspondiente al 
dia.... de.... de...., se compromete 
a la adquisición de dichos productos

- - —------
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones por la 
cantidad de.... pesetas (la cantidad 
en letra) el que al mismo tiempo 
presenta de fiador a D , veci
no de

 

Alcaldía de Rabanera del Pinar.
Subasta de 4000 pinos a resinar 

cuarta campaña.

El dia 28 del actual, y hora de las 
trece, tendrá lugar en la casa con
sistorial de la misma, la subasta de 
4000 pinos a resinar a vida por cin
co años, bajo el tipo de tasación 
de 2.170 pesetas, con sujeción al 
Dliego de condiciones, inserto en el 
Boletín Oficial, número 222, co
rrespondiente al dia 29 de septiem
bre último.

Las proposiciones se harán en 
diegos cerrados, ajustándose en un 
todo al modelo que al final se inser
ta y conforme a los artículos 83, 84, 
85 y 86 de la novísima Instrucción 
de 18 del mes último y los artículos 
162, 163 y 164 del Estatuto muni
cipal y el Reglamento para la con
tratación de obras y servicios mu
nicipales de 2 de julio de 1924.

Rabanera del Pinar 3 de noviem
bre de 1925.=E1 Alcalde, Francis
co Gómez. =E1 Secretario interino, 
Emilio .Sanz.

Modelo de proposición.
D...., vecino de...., según cédu

la personal de  clase, número.... 
que acompaña, enterado del pliego 
de condiciones, referentes a la su
basta de pinos para resinar en el 
monte denominado de Rabanera del 
Pinar, según se anuncia en el Bole
tín Oficial de la provincia, núme
ro..., correspondiente al dia.... de... 
de..., se compromete a la adquisi
ción de dichos productos con estric
ta sujeción a los expresados requi
sitos.y condiciones, en la cantidad 
de.... pesetas (la cantidad en letra), 
el cual al mismo tiempo presenta de 
fiador a D..., vecino de....

El dia 12 del actual fué recogido 
en e.1 paseo de La Quinta, número 
15, un caballo rojo, tuerto y con 
unas heridas en el cuello. Quien sea 
su dueño puede pasar a recogerle 
en dicho paseo, número 15, Burgos, 

El dia 17, sobre la una de su 
tarde, desapareció de la posada de 
D. Feliciano, una burra cárdena! con 
aparejo y sin cabezada.

Quien tenga noticias de su para’ 
dero, puede dar aviso a su dueño 
Mariano Pérez, vecino de Revilla 
del Campo, _

Imprenta Provincial


